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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 13 dias del mes de 
septiembre del año 2022, se constituye la Comisión de PETICIONES Y PODERESS 

de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum legal con 
el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN iniciado por la DIPUTADA 
NATALIA PONFERRADA, que se tramita por expte. N.° 149/22, caratulado: 
"SUGERIR AL P. E. P., A TRAV�S DE LOS ORGANISMOS PERTINENTES LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES INMEDIATAS Y A MEDIANO Y LARGOO 
PLAZO, PARA LA PROTECCIÓN EFECTIVA DEL ÁREA PROTEGIDA 

PROVINCIAL CAMPO DE PIEDRA PÓMEZ". 
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de RESOLUCIÓN. 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PRoVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCION 

ARTICULO 1°.- Sugerir al Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos 
pertinentes la implementación de acciones inmediatas y a mediano y largo plazO, 
para la protección efectiva del Área Protegida Provincial Campo de Piedra Pómez: 

a) La finalización de la obra del Refugio en el Campo de Piedra Pómez 
b) La construcción de dos cabinas de control y recepción de visitantes en los 

ingresos al APP Campo de Piedra Pómez, desde Las Papas (Fiambalá) y sobre 

Ruta Provincial 43 
c) Presencia efectiva de Guardaparques en el lugar, en horarios de ingreso de 

visitantes. 
d) Contemplar la incorporación de más Guardaparques capacitados. 
e) Colocación de cartelería y señalética informativa, indicativa y normativa 

ARTICULO 2°- De forma, 
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